
INFORME DE COMISARIO

A los señores soc¡os de:

MARPLAZA S.A.

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el At-t. 321 de la Ley de compañías vigente y en calidad de
comisario Princ¡pal de la compañía MARPLMA s.A., he examinado el Balance Genera¡ al 31
de diciembre del 2019 y e¡ Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha

Mi examen se efectuó de acuerdo con las dispos¡c¡ones del Reglamento v¡gente y, en
consecuenc¡a, incluyo las pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas,
para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los
Estados F¡nanc¡erús examinados; aunque en el presente ejercicio económ¡co la empresa no ha
ten¡do movim¡ento alguno.

También como parte de mi examen, he rev¡sado y probado que se ha presentado las
declaraciones mensuales al serv¡cio de Rentas lnternas con normalidad en las fechas por ley
establecidas.

Los resuliados de la prueba no revelaron sitüaciones que, en mi opinión se consideren
¡ncumplim¡entos por parte de MARPLAZA S.A., con las dispos¡ciones menc¡onadas en el
párrafo '1, por el año terminado al 31 de diciembre del 2019.

En base a mi revis¡ón y otras pruebas efectuadas, no he determ¡nado incumplimientos en la
parte societaria por parte de acc¡onistas o admin¡stradores de la empresa.

Guayaqui¡, Abr¡l 17 del 2020


